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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SAN PELAYO DE MONTIJA

Con fecha 25 de junio de 2015, la Junta Vecinal adoptó el acuerdo de aprobación
inicial de la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de
agua potable y alcantarillado. 

Transcurrido el plazo de treinta días establecido para su exposición al público y no
habiéndose presentado dentro de dicho plazo reclamación o alegación alguna, en virtud
de lo dispuesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se
eleva a definitivo el acuerdo provisional, quedando la ordenanza fiscal modificada en los
siguientes términos: 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO MUNICIPAL
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO

Artículo 1.º – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y de conformidad con lo que dispone el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y singularmente la letra t) del número
cuatro del artículo mencionado, este Ayuntamiento establece la tasa por suministro
municipal de agua potable (y alcantarillado), que se regirá por la presente ordenanza. 

Artículo 2.º – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio de distribución
de agua potable, los derechos de enganche y la prestación del servicio de evacuación de
aguas residuales a través de la red de alcantarillado municipal.

2. – La obligación de contribuir nacerá desde que tenga lugar la prestación del servicio.

Artículo 3.º – Sujeto pasivo. 

1. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que sean propietarios
o usufructuarios de fincas urbanas que radiquen en vías públicas en las cuales tenga
establecida la Junta Vecinal el alcantarillado público y sus servicios inherentes.

Artículo 4.º – Cuota tributaria.

1. – La cuantía ordinaria por consumo de agua está determinada por una cuota fija
de 50 euros por toma y por año. 

2. – Por enganche nuevo a la red de agua y alcantarillado la tasa será de 600 euros,
una sola vez cuando se autorice el enganche.

Las cuotas se incrementarán cada año en proporción al Índice de Precios al
Consumo.
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Artículo 5.º – Exenciones.

5.1. Estarán exentos el Estado, la Comunidad Autónoma y la provincia a que esta
Junta Vecinal pertenece, así como cualquier Mancomunidad, área metropolitana u otra
entidad de la que formen parte, por todos los aprovechamientos inherentes a los servicios
públicos de comunicaciones que exploten directamente y por todos los que inmediatamente
interesan a la seguridad y defensa nacional.

5.2. Salvo los supuestos anteriores no se admitirá en materia de tasas beneficio
tributario alguno. 

Artículo 6.º – Administración y cobranza.

Con la declaración de alta en el servicio se efectuará el depósito previo de los
importes de las altas en el servicio de aguas y alcantarillado, venta e instalación del
contador.

Artículo 7.º – Periodo impositivo y devengo.

La tasa se devenga por el inicio y la recepción del servicio por el interesado. Los
conceptos a facturar anualmente serán abonados en los periodos que determine el
Ayuntamiento. 

Anualmente se formará un padrón en el que figurarán los contribuyentes afectados
y las cuotas que se liquiden por la aplicación de la presente ordenanza, el cual estará
expuesto al público a efectos de reclamaciones. Transcurrido el plazo de exposición pública
la Junta Vecinal resolverá las reclamaciones presentadas y aprobará definitivamente el
padrón que servirá de base para los documentos probatorios correspondientes.

Artículo 8.º – Bajas. 

Las bajas deberán cursarse, a lo más tardar, el último día laborable del respectivo
periodo para que surtan efectos a partir del siguiente. Quienes incumplan tal obligación
seguirán sujetos al pago de la cuota en el año siguiente. 

Artículo 9.º – Altas.

Las altas que se produzcan dentro del ejercicio surtirán efectos desde la fecha en
que nazca la obligación de contribuir. La Administración notificará a los sujetos pasivos la
liquidación correspondiente al causar alta en el padrón con expresión de: 

– Los elementos esenciales de la liquidación. 

– Los medios de impugnación que pueden ser ejercidos, con indicación de plazos
y órganos ante los que se pueden interponer. 

– Lugar, plazo y fecha en que debe ser satisfecha la deuda tributaria.

Artículo 10.º – Incumplimiento del pago de la cuota.

La falta de pago de alguna liquidación facultará al Ayuntamiento para la incoación
del pertinente procedimiento de apremio.
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Artículo 11.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

Disposición adicional. –

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación de esta tasa por las Leyes
de Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y
que resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación
tácita de la presente ordenanza fiscal. 

Disposición final. –

La presente ordenanza aprobada por la Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 25
de junio de 2015, empezará a regir desde el día de su aprobación definitiva, salvo los
conceptos periódicos que se aplicarán desde el 1 de enero de 2016 y continuará en vigor
hasta su modificación o derogación expresa. 

En San Pelayo de Montija, a 17 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Manuel González Ruiz
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